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0/0

OtUfDIOS DE HOY

00,00
99,95

108,60

100,35

~:;o_m~m ...'!l"r.~~

105,75
40,00

540,00
IH2,OO

460,00
220,00

·08,75

80,00

._-------.,.

6
5
4 1} I
7
3
3
3
a

!lO

°r()

Des·
embolsado

Intor6.!l a ··"al
__~-,-1~().__

4,

Ó
6

P~~las

500
500
500
líoo
500
500
000
500
500
500
líOO
500
liOO
500

500
finO
250
500
1i00
600 '
600
JOO
100
475
475
500 pesos.

1i00
500
líOO
500
600

CAl\illroS SORUE EL EXTRANJERO
PARís, ll. la Yista, c}1.6que, 100.000 fl'anClos n

23,00 pesetas por 100 franool.-2/í.OOO a23,10.
2t'.OOO n 23,16. ..

LONDUES, n la vista, chequo, 1.000 Ubraa a
28,6(\ pesetas una..

NgW4IYORK, a la vista, ohoqllo, o.aoo doll11rs
a o,nD posotas uno.

BnuBELAS, ala vista t cheque, 25.000 francos
a 82,76 péMtaa uno.

Valor nomlnll1
do

cada titulo

ACCIONES

cal .. 1' •• ~ 1'.~ -t.tl •• " t

VALORES DE SOCIEDADES

Sociedad Gral. Azue.- España...
. Serie A,

F. C.M. Z. A., Va-· :1> B.
lladolid 11 ATiza...... :t e.

l." serie.
Idem Norte de Espa- : ~.a serie.

fia. Emisi6n 17 de' 3." serie•
Enero de I9OS........ ' 4." serie.

,'í.a serie,
Ayullfrlfnicmtc 'de Mad1'U.

Obligaciones., , .
Expropiaciones del Interior .
Empréstito "Villa Madrid" 1914.
Idem Id. 19I 8. .
Cédulas del Ensanche .

Ball~O de España ~., ..
nanco Hipotecario de España ..
Banco Español de Crédita:. .
Banco Hispano·Americano .
Compaiíla Arrcnd;' de Tab:J.(:os,
Altos Hornos de Vizca)'3 ..
Soeied. GraL Azu",:(Púfeentes .

carer¡¡. Es-paiía....1Ordinarias ..
Unión Española cl{! Explosivos".
.Ferrocarríles 1L Z. A ..
Idem' Norte de ES>paña.. " ..
Banco Español Río de la Plata.

OIlLlGACIONES

Bonos dd Banco de Espafia, .....
Cédulas. del Banco Hipotecario".
ldem id. id " .
Idero, íd. -id.. 'n.~ •• '4 •• UIll .. ,., ,,~ u:. ..
Idem del Baneo de Or6d1to Lo-

0111

09,00
97,00
89,00
88,00
9~,0()

450,00
89,00

ll'l[l,OO
108,50
]00,10

7B.OO
07,60
84,50
'18,50
72,40
70,75
lía,OO
63,15
04,00

654,00
460,00
220,00
l87,OO
200,00
160,00
105,00
40,00

557,00
518,00
049,60

63,00

FechlUl

9--8·927
5-8·927

28-7·1127
9·8-927

28·7·927

9·8·927
9·8·927
4·8-927
1)·8·927
9·8·927
4-8·927
9-8·927
9-8·927
8·8·927
9-8·927

12·7·927
5-8-027

UU!mo Cllmbio antel'lol'

_ ---=-=»O&<"==>DE>.- =

27·H'27
8-8-921
9·8·027
9-8·927
0-8,021

8-8·927
26-7·927
·9·5·927
9-8·927

22-3-927
22·3·027

. 18-l)·921
31·}2-924
28·5-925

~~-::-:=4""='='==;:--==:.. __

PESETAS NOMINALES NEGOCIADAS

4 por 100 perpetuo al' contado.......... 248.100
IdEl.lll fin corriente.·..·.......... j)

ItH.'m nr próxImo " "·".,,.. ~
4 VOl' 100 amortir.a1Jle.'..................... 1.000
5 por 100 amorUzn.ble ,. 6/!.OOO
A.cciones del Banco de Espafla.: .. ¡ .. ;. ~

1dem del Banco Hipotecario............. 5.000
, ~~~ Al'1'elldataria de trabucos i>

"tr ~~~~~'r6rerente8 "........... 22.600

1
1(,<OI.l ••._.'·31<1!Llt·I'!ns ".,............. 12.500
Cédulnn (te! llaneo HIpotecario al ¡¡ % 234.000
IdeJU fl1. aJ 6 %... "......................... 24.a../iOP

O/D

OAMBIOS DE HOY

01,25

....

87,10

95,10
94,75

96,00
95,00
05,00

94,00
94,00
94,00
U4,lO

1O~"'"103,75
103,76

70,25
70,25
70,25
70,20
70,25

1
70,25
(l9,7l'í
69175

.:.

.,

DEBOLSA

DEUDA FERnOVIARIA

AMORTIZABLE 6 POR lOO

5 POR 100 AM"ORTIZALllK

Serie .F, de 50.000 pesetas nominales.
::. E. de 25.0(0) ,
:) D, de 12,500:. .~.

)- e, de 5.000 ~

:) B. de 2.500 :l>
::. A, de 560 :l>

4 POR. 100 t'ERPRTUO EXTERIOR

EstamPillado.
•Serie F. de 24,000 pesetas nominales. 86 26

,. E. <te I2.000:l> ~ 86:25
:l> D, de 6.000" :!> 8670) e, de 4.000";) » '
, . B, de 2.000» :}
:. A, de 1.000» :~.

) Q¡ de 100)0 '!>
)o n, de 200::» »

5 POR 100 IIMORTIZALBE

EMISIÓN DEIgl1

Serie F, de 50.000 pesetas nominales.
)- 1i:. de 25.000;) ,.
:l> D, de 12.500» "
) e, de S.OCIO!>
~ B, de 2.500 ~

,. A, de 500 :l>

-4 MIl 100 AMORTIZALnE

SerIe E, de 21:.000 peseta~ nominales.
, D, de 12.500:. )
~ e, de 5.000» "
) B, de 2.500:) '>
), A, d'e 500 J. ~

SerIe A "'.1 , .
" B .
:ti O".., , HltU ...

:: VALORmS DEL ESTADO

4 POR 100 PERPETUO INTERIOR

(2200 Agosto do11)19.)

Al comado.
Serie F,· de 50,000 pesetas nomiooles,

:. E. de 25.000 ~ ~.
:. D, de 12.500:l> ~

, e, de 5.000;¡, »
) B, de 2,500 l> »
:. A, de 500.» :l>

:. G, dJe 100» /)
J. H,ce 200, Z>

91 tOO
91,25
91,25
il,20
01,!5

04,00
94,00
03,60
93,7ó
93,75
04,10

70,14
70,10
70,16
70,10
70,10
70,10
69,75
69,75

94,75
94,60
95,00
95,00
9.5,00
!l5,00

86,00
86,00
86,70
80,70
87,80
87,10
87,10
87,10

1(H,iic)

lO4,50
10.,60

g·8·\.I2i
83-927
8-S·92'1

9·8.g27
9·8-927
Q·8·927
9-8·927
S).g·O.27
9·8-927
9·8·922
9-8·927

28·'MI27
li.g~927

8.8·D27
9·l:MJ27
8·8-921
fI·8·927

2fj·N127
28·7·927 J
~W·7·927

H-a'927
0-8-927 r.
D.~.927 J

.,

8-3·927
8·8·927
9·8·927
8·8·927
9·8·9Z7
9·8-927
9·8·927
9·8-927

22·l}oDZ1
5-8-927
iS~ge9.2'1

5-8-927
1)·8-927

'l
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SECCION ·ADMINISTRATIVA DE·
PIUMERA ENSE:UUi~ZA u;;, U

PfWVIN~A DE ALrJ!IIERIA .

Habiendo cesado D. serafín Cid Me
sas en el <:argo de Habilitado·· de laS .
(lIases pasivas del Magi.sterio nacional
:primario, -€n cumplimi-ento de lo dIS
puesto en el R~aldeeret<>-le.v de 23
tie Abril último, cuyo cargo ha: venido
"desempeñaIDdo desde el mes de Mayo
de 1919 hasta el día 3{l de Junio úHi-

Imo;· por- el presente anuneio se invi
ta a todos aquellos perceptores de
mencionadas Clases Pasivas que se

I crean con d-érooho ¡¡, formular alguna.
reclama.eión,. para que en el plazo de
treinUi: días, a con.tar del siguiente de
la pubHcaei6n <le este anuncio en la
GACETA DE MADRID, lo hagan ante esta
SoociÓiII. administrativa de Primera
enseñanza.

Almería, 3 de Agosto de 1921__El
Jefe de la See.ción, P. I.,Bernardino
Gallardo.

SUBASTAS

~EFJlTURADE PROiJlEDADES DEL
iRAm:O DE GUERRA DE PAL."IIA DE
; . MALLORCA

; El Teni'ente Coronel de Intendencia,
:.Tefe de Propiedades del Ramo de GITe-"ra. .de Palma de Mallorea. .
. 'Hac-e sal)er: QUfl· ne-cesítando arren
klar el Ramo de Guerra· un local en
¡Palma para cuadras. para el ganado
~e la· Secci6n de Tropas de Sooidad
lMilitV de ,~Mallorca, por el presente
.se ct)D!Voc.a '::;: concurso a los propieta-'
rIos ·de ftncas de dicha ·localoi-dad, para
ique. el que desee arrendar alguna con
,el obj-eto indicado, :presente sus ofer
tas en esta: Jefatura, sita en la calle

.ne Socorro, número' 5-4, en los días la
lJorables, de nueve a trece, donde es
.ará de maniftes1:o el modelo de pro
}¡osiciones, EID un plazo de veinte días,
.l contar desde la publj¡c.ación de este
)1mncio en la GACE>.rA DE MADRID YBo
,~l:ín Oficial de esta islas.

L-as condiciones a que habrán de
,uj~tarse las. ,Proposiciones y que en
J¡u día han -de servir de'" base para: el·
~Ont:rato de arriendo, son las sigulen·
Jes: '
:1." Un 1Jlazo <le duraci6n (le un año,
!Prorrogahh~ po::- la tácita, ha....~a el má
!dm.urn de diez años..
. 2." El io~I será cesLinado para
i!Dstclar las .euadra.s :para el ganadode
la see.ción de TrQ'Pas de Sanidad Mi
litar de Ma:!lorca.

~
:.. 3." . Di~ho local.. se recibirá y entre

. por inventario, formado por el
. ueI'lpo de "Ingenieros.
.4-" Serán de cuenta del propietario

¡ftos gastos de No.tariopor asisteDC.. ía en
~1 aeto del coucurso de recepción de
tlferras y otorgamiento de escrítura en
f»l número de ejemplares que sea~.' ne
?,ee'sarios al Ramo de Guerra. los de in
·J.eroi6n de anuncios en la GACETA DE
~ADRID, Boletín Oficial d'e la provin
jia, los de contribuciones, impuestos
:y demás cargas que pe~n sobre la: fin
;(la, y lag demás obras.. de entreteni
iniento y reparo. de los· desverf.eclos
~e se ocasionen por el uso naJt'ural.
~. 5." Por el Rarrno de Guerra podrá
~se'indIrse el contrato si el Estado
.~econ edifido :propio para el -ser
Mcro .a. que se refiere este contrato, ·si
J;e 'suprimiera la dependencia que ocu-

~
.. el edifiCio () dejase de eonsignarse

'.. Pl"eSu.·puesfo el crédito necesario
ara pago de la renta: estipulada.

t
·6.- El eontl'ato nG quedará.perfee

hasta que la. Superioridad apruebe
. ' adjudicacióriáefinitiva, y empezará

~
regir doero-e el día 1." del mes siguien
, al en que se entregue e.l local o 10
ales por inv-entario, y sin dere~ho. a

J'clamaei6n alguna por parle del pro
f>letaric :por el tiempo invertidq en la
p3J!I1itaci6n del 81'ipedienfe de arriendo.
t7.a En caso de. muerte o quiebra
:iI€1 .a rrentlador, sus herederos o sfndi
~os de- la: quiebra podrán (:ontinunr el
hrriendo en la for:na 'V condiciones
que existían anteriori11ente, avisando.
.Oportunamente al Ramo de Guerra la
,ontinuaCi6n, en caso de convenir a
~qné1J(}s.

~. 8.~ Las disposi·eiones gubernu~i'Vas'

que en el contrato se adópLen: t~ndrán:
carácter ejecU1':ivo, quooalIldo a salvo
e.l derecho del arrendador para diri
gir sus reclamaciones po·r la vía con
tenci,osoadministratIva.

9.- El contrato no poorá so·meterse
3 juicio arbitral, y cuantas dudas se
susciten sobre su inteligencia, resci
sión y efetltos, se resolverán en la
forma que determina: la condición an
terior. '. .

Palma <le Mallol'l:lll', 4 de Agcsto de
i927.-EI J·efe de pt(,!)iedades~, Fran
cisco Bonet de los Herreros.

S--15f6
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-AD.IOOSTRAGION p:RovmmJ\L

P-f3CfS

GCS!ERr~O CI'VILDE LA PROVIN
CIA DE ALiCANTE

La A}ca~día d-e Agost participa a
este Gobierno civil que los p'roopieta-
rios de las fincas números 2, herede
ros 00 l). José segura. (Gráchol); 8,
D. José CarboneJl; i2, D. José Carrbo
nen; 20, D. José' Castelló; 45, doña
María Boix, y 411,.' iloña. María Boh:,
de las que se han de ocupar en .el
término municipa! de Agost con la.
constrocci6n del trozo .segimdo, va
riante del trozo prim.ero, del ferro
carril de A1Wante a Alcoy, no residen
en dicha localidad. ni tienen en la
mismtL a,pod.erMos.ni representantes
leg3Jes,. P9'l" cuyo motivo no se les
ha podidlQ· nutificar la. resolución gu
bernativa de 28 de Mayo ~ltimo. de
clarando la necesidad de ocupar fin
cas, ·ni requerirles para. que desig
tIen Perito que. l-e5 :represente. en el

. expediente, por lo que en virtud de
lo dispuesto en el artículo 39 del Re
glamenlo de E:qlropiación .forzosa de
13 de Junio de 1879, se les coneede
un plazo de ,diez (iO) días, ';onta<!'O
desde .. el si!gUieJ1t,e al en, que el pra-

. sentE! . edicto se -inse.rte en cstl}. pe
riódi~o oficial,. a fin de que puedan
Personarse anle la. AI'Ca.Idfade Agost

por sí o por m,edio de rBpresentan
te l,egal o apoderMo a hacer la dre
signación de Perito,' bien entendido
q~e . transcurrido dicho plazo sin:
eJerCIta!" .el derecho que se les con..,
cede,. se requeri:I'á al Síndico. del
Ayunt?Ifticnlo para que "crifiquB la
designación. .

Alicante a 6 de Agosto de i927......:.
·:mI Gobernador civil;, 0mstinQ Her
múd;ez de Castro,

GOBIERNO C!Y!L OlE: U PROYIN
C!A DE ma.DRln

INSPECCION :l?ROVL....CIAL DE S_~...lDAD

. Habiendo presenfado en este Go
bIerno, D. FranoCisco Bernard6 y Gon-:-'
záIez, v-ecino de esta Corté con domi
cilio en la calle de Imperial, número
i, U11a in~lancia pidiendo autorización.
:para la venta (embotellada) de ün~
aguas minero,..medieinales en armo
nía {Jon lo dispuesto en la 'vigente lay
de Sanidad y Ordenanzas de Farma--'

e j as, cuyas aguas han aparecido en el
férmino municipal de Carabaña' y si
tio denominado "El Bo-Isero" de su
propiedad, fuente de La Beroardeta,
y el?- cumplimiento de lo qUe' está pre.
ve~l.l?o, .he ailordado dar la d-ebjda pu.
bI1Cldad por medio del presente perió..;
dico oficial, para que las personas que
se consideren ron derecho & la explu
tación de dicha:s aguas, presenten las
oportunas rec,IamacioDes en este. 00.:..
bierno civi'l, en el preciso término de'
treinta días, a contar d·esde el siguien_
le a la Jlublieación de este anuncio en.
el Boletín y GACEn'A DE MADRID.

Una. vez transcurrido di,cho plazo, se
conl.1nuaTá. la traDlitaci6n del eXIJe..
diente. confoI'll1e determina el arlícn-, .
lo 6." del Reglamenttl de Baños y Aguas
rnin-ero-medicinales, aprobado por Real
decreto de 12 de Mayo -de i874.

Madrid, '10 de Agosto de 1927.---'El_
Gobernador cil\oil, Carlos Marifn y Al
varez.

P-1:Ml

DELE;GAOiOI\l DE HACIENDA EN
'LA PROVINCIA DEi BARCELONA

Por €I prellente se- hace saber. a
D. Francisco Garda de Ruedla. y duB.
Jaime l\fartí Ramis, Auxiliares ad.
ministraLivo..s del servieio del Oatas-.
tl'O de la ¡rfqueza.urbana;en esl{a
provincia, que. terminadJo el expe
diente gubernativo instruido contra
los mismos .pior ir.regnI.a:ridades co
metidas en el desemp.eño .de su caJ'
go oon motivo de los trabajOoS catas..
t,rales de MonistroI de .Monserrat, y
redactada la propuesta de resolución
que ha. de eI~v8J.'se al exeelentfsitI16
señor Ministro de Haeien!h,. se ad
viert-e .a dichos' inLeresados. cuyn 1,)a
iradero :se. ignora, que durante los
tres' días hábiles .siguientes al en qua
se publique. la presente citación en
.este periMi-eo .oficial, pucd'CTi roeo-
ger en l,a. 'Secretaria. de! 'Tribunal
Económicoadministrativo de e.·üa pro
vincia (Delegación de Ractenda), las
correspondientes notifi.cad.on~'S croe la
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Madrid. 9 de Agosto. de f~J27.-EI

Presidente del Consejo de Adminis-.
wa.eiÓfi, Carlós Merino 8agasta.

X-29W

-dUilTA Si1l!DiCAL DE LA BOLSA:
OF!~kL DE COMERGIO DE B!lR
CELONA ti DE SU GOLEGIODE
AGENTES DE CAMBIO Y B01.Sa'

AdmtsiUn de vak;re:g a la contrata.,"iQ7¡
oficiaL

Esta ..Tunta Sindical, en seE;i6.fiCe
lebrada ayer. acordó, ne conformi
d2.d con ~~ disposiciones .ig.en1es,
declaNll' negociables, admitir' a la:
contra1.aeión e incluir en la Cotiza.~

ciép. oiieial de esta. Bolsa las 140.000
aceiúD.eS_preferentes al porLadQr. de
500 pesetas nominale.s eadta una cQm
pl~te ~iheradas, .em¡ilidas piar
la Compañia· Tdefón:!eaNaeional de
España,'Mn derecho' J.XU'a pp...reibir, 
con cargo .a los beneficios que pue
danoNencrse, un dividendo del 7
por.1QO anual, acumulativo. y pm.;a
ser reembolsadas en caso Uie liqui
d.a.q!ón de la Compañia, yvi.9nen nuo
meradas del 260.0/)1 .al 400.000~

. Lo lf.le .se hace público para ge
neraliJonodmieIll0.

Bolsa Oficial de Co~rcic te Bar
·cBl'Úna a 5 de Agosta de fk'i.-EI
Sool'eta:r'50, L Marim.any .U:Jk.-:EU
Sfndico Presidente, ~-tín nnv:al'X'()~rO, -2D3i'

M-1320

BURGOS

Madrjd27 de J"uUo de i~. - El
Secretn.rio, F. Ruano.

BA14CO .DE ES?Aü

II...biéndose extr.ayiaol) los re...~ar

OOS números A H}5.791 Y E. t05.7{)f
de pesetasnominaJes 50.000 y 84:.000,
respectivamente,· de Deuda. interior
4 por 1(){) .al pl"imero; Y Deuda e:rte~

tiar 4 por 100, expedidO ~r este Es
tableeimiento en S de l'rayode 1927
.a favor deDo JI*';; Ramón 00 BOOa
dma y J~nez. se anuncia a] públi
CO por .pnIDe!'a vez, para que el que
.se crea con dereeb.oa reclamar lo
:verilique dentro del plazo dé un ~s,
a. contar d~ ~a r~lla de publica
c:ón. del presente anl'Hlcio en loo pe
iI.':ód}CCkS GACFrA ;013 l\LIDRID Y dos
dl8.1'10S de esta Corie. según def.er
m!nael artfrolo. 41 del Reglamento
Vlglente de este Banea, advirtiendo
que, tr:t?scurridodicho plaz-o sIn r-e
clamamoD .de tercero, se ~XDedirá el

. eorr.espondiente· duplica{'lo d~- lBS ras

. gua:rdos, an:u!anUl> ~os pr.im.ltiv06 y
quedando ellliTIrnl exent.o de toda
re&pnnsabil¡dad.

M,HJr-id, 4 de Agosto de 1. 927.-EI
Vkeseeretario,.F. Bekla.

X-.2937

.,."=._----~-~ ........, .
lDMOOSTRAIJION MUNIC1.PAL

.AYUaTAMIEIITO CONSTITUCIO"",
IIAL DE M'lOfOD

refcridapr'Ü'p-liesla, a fin de que pu~
dan, en el pI?.;.:!) de cinco días; alegar
ante eJ Minist.9I'.Ío de Háeienda euan
toooil.sidexen. $Onveniente .. su de'
f:en.s;,¡.; todo ello con arreglo a Jo dis
poosto en el art¡'cul~ 62 del Rcgla~

mento 00 7 -<k BeptIemQi'S' de 1.918.
Barcelona, 5· deAgoato de 1927.

El Abogado del Esta<lo, instructor del
e~iente,F. 8epúlveda.

P~1327

DEUGAClON "DE IiAmENDA Dm
SAP-lTD. CRUZO!:: TErJmJFE .

D. Carlo;; Pérez SeITanú, Delegado
~ Hacienda .en Santl::: 'Cruz <le Tene
rife.

Hagn 'saber.:Que en el €:x;pediente
admini:sLrativoooaleance que, por de
legae-ión del. Tribunal Supremo <}e li.i:
H8eienda púlJ.liea. instruyo .contra don
.Tosé •. Bernurdo González Briganty,
.Mente.. ejeeutivo que. fué·· de la Zona
(le La Laguna;· he acordado; por pro:
yideneiade 28 del mes anterior, y en .
ellmplimienl:a 1ie lo dispuesto en el úl
Umo párrafo del articulo 84 del Re:
gIamento, orgánieo de' dioho TribUIÍ.al,
ipIe se eite y -emplace a los herederos
.&1 Agente al~nzado;para qU"e recojan
en esta Delegación el pliego ,ce ear-
@'os.- (ql1~ se les ha fOI'!rl1."llarlo y lú con-o
l:esten dentrl:l <'Iel 'Mr.mino de diez dias.
~ntaJ'úS desde el siguiente 31 de·la
publicaCión de este edicto. .
. Santa Cruz de Tenerife. 2 de .Agoste:>
(le 1927.--EI DelegadoinSú'uclor. Car_
los Pérez Serrano. .

P-t2!t.O
COMPA~SATRASATLAR~~OA

O{jUgaciones pal'a (:onstrucet:#,$~ 5 ~
por 100, cmidónf5Nmn~1925,

Por extravío ~-el resguareK) de ce- bli' '~7~' Í<

.p6sitQ transmn.'sitIe, n.t-n....... 2"'_03? !J o gaczone$ espeelr.u.<;s 'S ;1! por
UIlU,-,v ~I.. - iDO, emisión 1.6 Mayo i9~ ambas

de übligMiones 00 Ferrocarriles Nor~ con garantía del Estado. '
te 00 EtV.aña, segunda serie, de-pe-
seta,s nQmmales 15_500. e:xpcdidú por. "Venciendo en 15 -del .a-C!uOJ)1 eu
estaSucllTSal, a favor" de f.-<)fu¡ Ma- p6n. número 7 de las obIigaeit)t}S para

Aprobado por !a Excma. Comi.siÓD rí~ Ignüei~ Muñoz Sé,li"z,~on fecha c-onsf-ruceiones, y el 16 del rtismo -el
ttmnicipal permanente, en sesión ce- 4 de Agoslo de m2ü, se ar.un~ia aJ cup6.n nÚln-ero9 de las obligaciones
~da ron fecha 20 del corriente, públieo J)Ul<l qtte el .se ere:¡, con de- es.peciaJes. se p:q:1.icipa a los tenedo-
~ proy.eeto 00 ampliación a 35 metros reeho. a recluma.r, 10 verifique {len.;. res de -las misroos que, a partir de
& anch.() de la ~alle de' Eduardo Dato tro.~ d<el plazo d-e' un mes. a. filntaT dicha fechas. serán: satisr~hos dedu-
terc-em ~ec.ci¡Jn de las obras de Ref()r~ Oesae- el día.. Q.'? la publicación de es- eidos los impuestos. en los sig'uieil.~
'Dla de. la pro'Iongaci6n de la calle de te anunciQ en la GACETA m: l\oÚDRTDPuntos:
W'reciados y enlace de la nlaza del Ca- y los periódicos el :A. B C. (]€ Ma~ :En Bareelona= Baooo Hispanu Co-
lfi1l.O con la. caIIe de Alcalá, con· arreglo :dri~ y El ".D~arlo, de esta localidad, lonial, Sociooad ah6nima Arnús-Garl
i1 proyecto reda~do por el Inspeetor ~gun det~rnunan los arlículGS CUal'..., En Madrid: Banco UrquiJo, Banco
.facu!tativo mtmieiNride aquélla, que-- !o y H del Reglamento -.yigente de Español de Crédito, Banco Hispan-o
(la expuesto al })Úl?iico lar~rida mo- .este Banco; . advirtiendo que h'ans- A.meneano.. .
3¡ffcaci6b., por tél"mino de un mes., a .currido dieho plazo sin reclamación En BUmo: Banco de :vizcaya, :Ban~
eonta:l' rld .dia siguiente a la publica- ~_ tercero, S1' expediTá el co-rrespon- eo Uxq-uijo. VMemlgado. "
.feiOn _de este anuneio en la GAC'.ETA DE diente duplIcado del ref'ando res- En Santander: Banco Mercantil. i
"~DRlD,. tod?s los días laborables, de guard(l, anulando el primitivo y que- En San Sebastián: Banco GUlpuz... ;
f):ueve a dos y" de cnuLro a. ocho, en dando el Banoo exento de todll.:res- coaDó.' '. j;!

ti
.' oflcinas d!e la Sec,ciÓh adminis-o ponsahilid~ . En los mismos estahleeimientos" .~ !

t.i.val de la repetida ref.orma urbana, Burgos, 11 de :Agosto 'de i 927.-El faeiHt.ar-'"dD. factuns.· .¡
1l2a {le la Vi1Ia. número oÍ, Ca..,~ de seerefario, M.Aguado., Baroolona, ~ d-e Agost1joo 1927.-

, ___eros, en cumplimiento de lo que X-2939 . Com~ía Trasall3.ntiea.-El Silbad...: I
, . S'JXlue el artrculO' .25 del Reglamento 'J,niniQrador, Juan ~r~l'y Fui8'.. : 1'..

lh3 Obras,'gervidos y Men~s municipa- -, . . X-2n3o
~. de 14 de ;TuHo de 1924, a.. fui: <J¡g r $.QCJED.AD :R1SN'ERA ESPA1iOLA' '.' 1,

~e dnrante .dlcho plazo} puedan. exa...;

E.. 1narel pr~Je<lto"Y p~esent.arse c.u~-.· ~~ .. jJolivoca a los .s.eñ.oOres ac.cionis-. ~LJ'"ZG.AOO DE' PFi!MERA mSYAj'¡f.;
~_. r.ec!~a~lOnes escrItas y (Iocumen- tns a la Junta general ordinaria.. Gue CJA DEL' DISTRITO DE U\ UlV!--l:
.1 '. ju5tliicatlVil!¡ de 11l.3mismas s<e, tendrá luga,r el Gia 3D d'elcl)rríente;' .
~:D.isi(}arenOJ}()rtlíil.Í)~ sobrécua!quierá . a !~ ~Ec.7. .el e la IDRñ3.:la,: en ~ld!J'01i- \lE.mm~AO; lJE BJ~.RCEt{'~; :" !I ~nrif:ci&l~l" ~~~r({s::do P_:O~~r.i, ·~~~~~gl~. p,~~...,.u~En,.J·~·"')~).i.l'i¡¡;¡·QuQwdJX~~'lJ:I():Q;JPi.Dis.Sl::;IJ·u:;l!.;J::~~~:lO~~.
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parte oriental. con una pared de ¡ml.ln...
. posteríay ti~ne canaliz~..::i¿n para ríe...
go y div~rsos ·muros de c6ntenc-fón de
t.ierras en la parte do-ndeestá. empla....
zada la casa; su valor. jUUtOCOD los
trabaj os efectuados, pued-e .~stlmarse
en '25.000 pesetas, o sea que dicha:
finca en totai tien-e un. v.alor de 105.0(){)
pesetas, tipo por el que 53.1%. a su....;
basta por primera vez, ~aJ~endo en. la;
actualidad por la cantidad de 78.750
pesetas, hecha la :t;'ebaja del 25· por.
iDO anles expresado. ..

Segunda. Otra finca próxima. cu
YGS limites. son: por Oriente. ei to;.;,
rrente de Daniel; Me<!i00fa, Antonio
Lomas; Poniente, propiedad de 10$ he:
roderos de Manuel Cahue y Norte, con
lá de D. Juan Beníto; es mia pieza. d~
tiierra. plantada de ,viña.· y e-n. las la...
deras de un monHculo de terreno me·...

·diocre para el cultivo, de ·una cap9&j:"
dad de unos 14·685 metros cuadrados~
equivalentes a 146 áreas 88 ceLtiáJ"ea~

según la. medida local, y cstá tasa~~
en 16.000 pesetas, precio por que saliJó.

. a primera subasta,' saliendo en ~a a.c';;
tualidad a segunda con la rebaja de~

25 por 100. o sea por la cantidad de'
13.000 pesetas.

y ·se advieNe a los licitadores que·
para ·tomar parte eD.la@J:basladeber~
consignar previam€D.te el 10 por 100,

. de los eX!f)resados tipos; que se admi~
tirán a los licitadores posturas para:
l~s dos fi!ncas o Dara rada una. d~
ellas; que no se ádmilirán ·pos~ura.$
que· no cufrraD. los e:xr)['l~sa.-dos trP.o~

que los títulos de propie?ad, .suplido§
Ifor certificacilón del Re~stro, so ha;;.
Han de manifiesto en la l:leeretarfa <lel!
que refrenda dond,e' podrán 'exami..
narlos los licitadores, sffi derech{l a
exigir· ninguno"s Qtrof; que si. se l}.l~
deren dos post,uras Iguales se abrl~

nlle·..,.a licitación e:ntre los do::; rema",
tanLes; y que las cargas o grav:ime:
nes anteriores y preferentes, s~ lo/!!
hubiere al crédifo del actor. contInua..
rán subsistentes. entendiéndosil que él
rematante los acepta y quedaS'Ub~o:~
gado ~n la respon..s:wilidad de.lo~ n~Ig..o¡
mos. sin. destinarse a su extmCI6n el
pre-éio del remate. l.

M~drid 5 de Agosto de i927.~El Se':'
crelario, RlcarJo Górríez.-y.o .B.o:. ~~
Juez de primera instanCIa mte~mÓ"

.(Hegib.J.e).·¡;
X-----2941

dlJZGAOO OE ·PRiM~RA INSTAN
CIA DEL C!3"i"R1TO DEL CENTRO,

DE. MAD!UD.

JUZGADO DE PR~MERA fN8TAN
. OlA DE DON BENITO

.En vIrtud depI'ovid-e.ncia dietada
en el día de hoy por el sl}ñoI' Juez
municipal. 6 interino de primara ins
tancia del diistrito del Centro, de esta
Oorte, Secretari,a del que refrenda, en
autos ejecutivos hov·en la vía de apre'
mio seguidos a iñstancia del Banco
Español de Crédito, contra doña Clau
dia Murtra, sobre pago de pesetas, se
sacan a la venta en pública suba{'ta,

.que se cele1;lrará por s'egu:uda _vez do
ble y simultáneamente !)n !a >::iala au
'dienda de este Juzgado y l,.'n la del
de Malaró, el día 13 de S~ptiembre
próximo, a las Once y con la rebaja
del 25 por 100 del tipo que sirv~6 pa
r.a la primera, e:n. les siguientes fincas:.

Primoera. Una finea, cuyos lindes
son: por Oriente, el torrente de Da-
niel; por M:ediodÍlt, -;on Jaime Finat, JUZGADO DE PRIMERA INSTAN.
Y por Norte, con D. An~onio Casas.: C!ADEL !)ISTRITO DE CHAMS&
consta de -una casa cuya superfiCJ.e RI DE MADRiD
edificada en tres plantas es de 184 _.~: ...
metros cuadrados con t4 ce.ntímetros En virtud d-e pro\'id~llcia dictada
cuadrados con cubierta pal'te6cl Le- por el seüor Juez muni~ipal del dis..¡
rrado y parte. ~e 'una cúpula,. y mi.r"a- trito de Chamberí, de esta Corte, en
dor de pizarra de buena ~ons-trUtClOn, funciones de primer.a ínstan<lí3-, en el
teehos de oovediUas sobrf) entramado jui.cio sumario seguido por el proce'"
de hierro suelos de mosaico hidráuli- dimiento del artículo t31 de la vigen'~
co muros de mamposteda y ladrJIlos te •ley Hipoteeari'a, a i.psta.'ncia de don:
décorados.con cielos rasos en todas Abd....n Alejandro FalhIl1all y Modln~
las habilacf:ones y cavpintería de cua", conti'a D. Basilio Lorenzo v Hen'in,
tro 3: cinco ce·ntímetroso de gl'ue.:o ~n sobrcre.clamueión de un er~(Wo hi'Po;;¡
los hu~os;61 :valor nctuª,l de dicha tecario c)e 22.000 pesetas, mt,;t~5es 1;
construcción eS de. 8.0.000 pesetas; la. costas, se ha. acen'dado saoJar a !a YeJ?ta
po;rd6nd~tie1'.I':S: \iD.ida a. 13. e..ása l..ie-l por tercQI'a...y ~ItirJ1~_ vez: en públ lea
ne UDa,. si,lperJicie ae522 metros cua- subasta la ."I;:'l:ll.en!.-e ~lll~a. ,~.. .
dra<lQ's;:..t;lqtiiyalen~sa tres !l\"1&l'te~as o Una Gas!': 5';rtl~"1 d;1 p:.n cs!a r,~ll te ~ ~u
7~iireas. U centIárc:1s. Dl'cha· llt~rI'a. ! ealle dc· "¡lln;m!. semtlaun ('t·n ~] .DU

. estáplantad-a con árboles frutales, ~ mero 9, l;p.l'r¡o de Belias 'Vislas.
huerta y, jardfn,está ttercado por ~~.. Lind~'os; Li:nda por sú frente .9 <J!..

Don Alilano Lorente· y GonzáJez,
Juez de primera instan<:ia de esta ciu
dad y su partid!). .

Hago saber: Que e¡:l (¡ste Juzgado y
a instancia de doña María· de las Can
. delas Cortés'Godoy, conocida por Pu
rificación,· mayor de edad, sin prufe...
8;611 especial, asistiida y COn licencia
de su marido D. .José .Earrero Cortés.
de cincuenta años, propietario y veciJ....,
nos de. Guareña. se sigue expediBl}:t.e
sobre declaración d~ heredeI'06 abIn
testato por muerte de su Ptírno her
mano D. Demetl'i.o Hidalgo-Barquero
COil'tés, natural y vecmo ~ue fué de
expresada villa y fallooiJ.Q en Mérida
dunde se hallaba accidentalmente, el

. Lo de Novióembre de:, i926, .en cuyo ex
pediente, por proveido de esta. f-echa,

.he acordado expedir. el IJreSell'i.-e ap.un
cioodo el fallecimien.to intestad8' del
causante, los nombres y :;rado de pa'"
renLesco de la ¡Jue recIaina su here.n.
ciJa, que es su prima hermana la ci
tada r~urrenle y Ilam.ar a los que se
crean con iguál o mejor derec,ho a
aquélla para que' cOlIlf)arezcap. a re
clamarla en este Juzgado dentro de
treinta días hábiles.

Dado e,n Don Benito II Lo de Agosto'
de 1927.-El Juez, Atila,no Lo!-,ellte.~
El Secretario, A'Urelio G6mez·

X-2mm

tri.to d~ la Univerlüdad de ·e.sta .~a
.. pital, en él ptocooirnienlo ~U~lCISl\
.·sumario de la vigent~ ley :&.lpoteca- .
ria, promovjdo por D.FranCISCO Ay-.
mar Finet, contra D. Arturo ,Matas
Ramis, sonre pago de 76.478,56 pese
tas. intereses y costas, se sac·a a pÚ.
bli~a suba.st.a, por tercera ve~, ~érIm
nO de v~nte días, y sin sUJefllón 8-

tipo, la finca siguiente: \ .
Casa chalet,.. con. terreno anexo, des

tinado a granja, cOIlocido por ."Mas
María", y sila eI). Gavá, c?n frente
a la: estación del ferrocarnl; con~ta
1& casa de chalet, de sótanos, baJ?S
y solahaneos, Y OJupa. una ~~p'er:ficI~
de 123 metros 84 de(llrnetro~,el res
ta.nte terreno éstá diepUnado. a gran-'
.ja, con sus galliner~s y demás de
pende.nc ias, y una cas~ta de U;,lla pla~
ta para el guardia.; mld~ e~ J-.;tnto dI
cha finca, una y ~edila !n?Ja~as.!
dos y medi-o mundmas, equ-lValente.,
aS.HO metros, y linda también de
por junto, por s,u fr~n:te, con l~ es~
taei6in dd fe,rroocarnl de lI~ad!'H:l a.
zara""oza y a Alicante; medIante las

."jaS.O::> por su. espal~a. Sur. con line:
~-e D. Fl'ancJ.S{lo Gue1l; por. la ?ere_
eha. 5alliendo, Eslte, con hem-as de,
f13.sefa Sala. y por izquierda. Oeste,
il-nn la propia seiíora Sala:. V('Llo~ad:a
'icha finca en laesc-ritura de. hlpO
t~ base del expresado proceÓ'lúlIe~-:-

't Jo'" ;J ..... ....l ;t"., ,. 9" "i"" ......nSk.. '":J ....-p¡;,. :.en: IÜ i:::an",h..l'G.u uo '~ .....v:vvv .t-'U' V'I.'\.AV'

·El ·remate tendrá lugar en el loc~l
de este Juzga.du,· sito en ,~l PalacIO
e:~ Justi-cia (ala derecha), Sa~ón. de
&tn Juan, el día 113 de.Se.ptlembre
próximo, a las once, baJO las con-
diciones. siguiente·s: .

.Que pa:ra tomar parte en· la ~u
b-asta deberán los licitadores. conslg
:narpreviamente .~n llit .mesa del J·uz
garlo oenla Caja general de' Depó
sitos .. una cantidad igual por lo me
nos ál 10 por 100 efectivo del ~'a;
101' de dicha finca, ·sin cuyo reqUl.:sI
to no serán admitidos. cuyas consl~
naciones serán devueltas a sus 1'e5
1p;ecLi\~os dueños. acto continuo de?lremate, excepto la que corresponda~l
~j6r postor, la cual se reservará e.n.
deDósito· como garantía del cumpll...
miento de su oblig~i6n, y, en: su
caso, como parte del precio. de . '~a
venta; q¡,le con arreglo· a lo 'dlSpue~

f.o en el artículo 131 de" la leyRI
powearia', regla enarta, la eertifica
clón de carOlas y de Utulos de pro
'piedad estatá de .. manifiesto en S~
erHaria, y. se entenderá que todo h~
citado!' la ac~ta C()ffiO baslante; que
las cargas o gravámenes anteriores,
v los preferentes sÍ los huhiere, al
crédito dclootor, Ciontinua.rán sub
sIstentes, entendiéndose .que ·el reIDa
tanté JO$ acepta y ·queda subrogado
.en· la reSio(J!lsabiUdadi de los mismo·s,
;in destiIial'se a SU'· extinei6n elpre
cio d.e remal-e y que serán de car
go del eomprad!or los &,a5lo~ ·d~ toda
~lase que ocasione la InSCripCIón de
la compra en el Registro de la Pro
p'jedad y el pago d~ .laudemio ~i eo-
m-espondi~re.. .

Barcelona~4de Agosfo. de 1927.
E: Sr'erellirio, Rafael Claverfa. .,

X'::-2Ó38

"
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Real.-El Secretario judk;al, Nicoin~
fies Hurtado. .' .

dUZGADO DE PRIMERA tNSTA.~

C!A DEl. DISTRITO DE! SAN Vi'
CENTE, DE SEVILL.A

En virtud de lo dispuesto ll0I' el'
Sr. Juez de primera jnstanei-a del diS'
trito de San V!cente, ,da psta 0iuda{1,
en provideneia del día de hoy, dieta..
da en méritos de los auto!;_ de jUiCi~

e.j"e.cutivo, promovido, por D. Ga$pa:(
.Iriso Pacheco contra D. Antonio CIa'
ros Remero d~ Castilla, Myen eje'
cución de sentencia, po¡-medio del,
presente se anuncia, 'en 'SUbái5ta, la
venta de la finca que se dirá, por se
gunda vez, término de veirüe días 1
COn la rEha-ja del 2'5 por 100 del valor,
dado a la finca. que e5 el de 85.000
Desetas.
~ Ciento setent.a fanJ:\,'>1Js de ter!'ena'
de labor y pasto, al sitin dé los cam'
pOs v nombre de Terreno de la Casa:,
dehesa de R(}merita, Betllajales 1
Ce:roadD de la Laguna, término de' Ca:
lei'ade I..€'Ón; linda: por el Norte., {'on
1a finca (le la Sra. Cond·~sa. de la Cor:
te, doña l\'Iaria MoDt~ro Lcí¡:cZ, arroya
del Alama y. camino de Za.fra: SalIen
te. eon finca. de ooña i\fáximn ROdri~
gúez y'otros;por l\:Iediódía, cc:>n c,amin6
de segura de Leon y her~df.l!'05 de cmi
.ruan Pagador y RafaelContrera M~

jin. yelPoniente, con finca de- doña"
Clarn BOl'rallo yD. Juan Esteban Gar.
(,fa Patiño. valoradas, ~('Imo antes sa
ha dieho, en 8{í_OOOD~ta~.

Para su remate, ·que Ü~nt:lrá lugar
en la Sala audiencia de est,~ Juzgarle
ysimult.ánearnente en er de ig-liaI cltL
SE' <le Fuentes de Cantos. se. ha seña·
lado el dia6 de Septiembre pr6'Simo;
v hora de les once, sdvirtién1ose: .
" 1," Que la. rerer"ida finca se saca ti
suba"ta sin cumplir ¡rreviam-::rttc, lá
falta de título de propiedad de dicha
finca.

2." Que no se admitirán postm'¡¡¡
que no eubran la." dos LeTcera'; varte~

del Up/¡) de la subasta, p12diendo ha·
cerse a c~lidad dE' ceder el temate l\
1m terc'ero.

3.." Que para tomar parte en la su'
basta deber:ín los li0itado!e~ com!~

nar previamente en la [IleSt. del JU:fr
l<acto Q en ~sfablecimif\tJto I.jf'5t.in:<t1l')al efe'Cto una (',antirlad igual, por la
!rieno"s, alfO "por 100 efecth'o del va
lor de 1(}S Nenes (Ille l;'irve de tiplt
'Para IR :otmasla,sin -cuyo r"eqnisit.Q 1)'6
c;..rán a~miti(Jos. •.

'4." Qlle lQ!'; auto!" v la t~r:i..fl.('9{'1n.ri

dd Heg-istro a am ~C T't"fiel"e ~'" l'f1g1a:
t"llatta'-del articulo 131 de la ley JH
pot-ecaria est,::áán de manifiesto en mi
Secretada: aue s'e 'entend"-::':í que 1OO¡j
!icibidúJ' acepta como lfá"5;·ánfe Ja, U
fulaci6n. y que h~ 'c¡(rg~s (.l graváme-
ne8 anterior€'!! v losp'refe:rcnte,;:, f:t
!os hubiere; alerM'ito (leUl,ét.or, con
tinuarán !';u'b.sistenfe-s,· entend!énd~
qn"13 élreri'al~nVi lOS aeepta y qtlr:'..ñai
~l}liro~do '~n la 'r'e$p<iris:ll)HiI1:to lié
los :itlismos. sin <lel;t.iti~;rsri··~ ~',l {'.:u~
cidn eLpreCio_ del re.mat~.

, SeviUn. ~ ce A~o!rto M H'J.?7,-E\
~eretari(l. Ma'rrt)Ql Priego

X-2935. '

de ausencia en ignorado paradero (le
su referido 'esposo, D. Luis Gal'cia
Medina, que tUYO su dO!llicilio e.n ssta
eapitaI, mediante 'a que desde el :1i~

de Junio de 191:5 se ausentó dE' la mIS-
_ma. para Cuba, sin tenernoUc;,a algu

na de él, ni siquiera se sabe ~i y'~ve o
'no; publicándose tal declaración en
los periódicos oficiales y fijánj::l.ose los
edictos que al efecto se libren pn e,l
sitio público 'del co-stumbre, en esta
capital yen ~l Puerto de la Cruz, lla
mando, a- dicho ausente ya. los qpe se
llrean con derecho a la admini5.tt'ución
de sus bilmes; y. una yez tr~m"l}llrrido

,"1 plazo de los 'edictos, y p¡gyins los
deniiíS trámites legales. die: al' auto
designándola administrado!'",,_ ,de lo§
bi€'11es del ausente y conl1riélldola, en
cu~nto a 10$ suyos flropios" -ll, los de
la, sociedad conyugal y a lQs de su l'S
poso, las facultades consiglladas en el
artículo 188 del Código dvil;

Resultando que recib:<ju. con cita
;:;ión del. Sr. Delega-do dp.i Ministerio
fiscal, la información ofrecida' de tes·
ligos, deú!araron tres t~5tigos-de cu
yo conocimiento dió fe lO'l autorizau
te-ser cierto y constarles de. ~ie::.lcia

propia que D. Luis García Medina s-e
ause:iJló de esta pob-lacilJll e11 el ,mes
de Junio de 1915. en,barcánciús~ para
,América, sin- que se tengan notlCia.s
de su existencia desde Septiembre del
mismQ año; y comunicado este expe
diente u dieho Ministerio ll3Ccl, lo ha
devuelto con dictanien en sent-ido fa
yorz.ble a ,'la' declarac¡ón' de ausencia
pretendida: .

Consider:mdo que hab-iéndos'E' ,lusU·
fi-cado plenamente.pol' In información
testifical practicada. la an;:cncia en
ignorado par3dero pal' Hn\s de dnro
nños de D_Luis Gareia 1\Tedina, y t"]ue .
no dejó persona enrarg~da de la. admi
ni-st.ración d-e m", biene"'. pror('d~' dic
tar la resolución <l Iftl~ hace referen
cia el artielll0 18.1 del Código eivil::

Visto dir:.ho art.ículo 'Ir el 185 de di-
cho Cuerpo legal. •
,Su señoría, por ante mí el Secrefa

rjo, dijo; Que d~bfa dGclnmr.y decla
raba la ausencia en igíloradü pSl'adé
ro -de- D. Luis Gurcfa Ml'diDA. Publi
quese esta declaracE.íp.. en los sitios
públicos de costumbre dI'! esta eapital
y Puerto de la CrtlZ. en la GAceTA DE
l\fADRID Y Bolct~rt Oficiot ele ('sta pro
vincia por medio de d(lse-dietos. con
el intervalo v término .jp "flos meses
.cada uno. llamando a 1<1. vez a dicho
ausent€' ya' los que se crean ('on de
recho a la adminisl:raC'i6n de sñs lJie_
nes, el no, ~e presentare; y IUÚ""lo que
transcurran seis m'eses de la public,a
don del primer edicto ~n los pe'riódi
cos oficiales, dése clú,:n(a.

Así lo mandó v firma el Sr, D. Juan
Sánchez Real, Ju'ez de p-dmera instan.
cia de esta ciudad y su partido. de que
yo el Secretario doy fe.-..T. Sánch'ez
Hed.-Ante mí, Nicomedes Hurtado.

De que lo inserto, está ....conform·e .con
e.lMiginalde sU raz'ón. yO él Sre-re
t.ario d6v .r-e~" '

y pn'ra 5u,fije,ci6n en los !iitiospú
bncós .de .eostun'ibrede esta {'apital y
Pu~rtode· la cruz. y .su 'in~erci6n en la
GACE't'A DE .l\,fADnID. y - B:.ífef.in <OfiCioJ
de .~sta· -pi'ovinci!i. se' librae1 ~Tesente
'tiTí JaeiOO~d (fe ~nt~ Cruz de Teñ1:i
ri1~ al de'!l:lli~ ~ f.927.---:.J;.S~cll.:z

X~293.3

Ju'ZGADD"DE PR!MERA INS'¡¡-i4N·
CJA DE SANTA C~U% I)E Tc:NE

RIFE'

Don Juan Sáncbez Real, Juez de
primera instancia de ~a cludad dé
Santa Cl'UZ d-e TeD~rife ysu partido.

En virtud del presente se ha;~e sa
ber: Que en el ewediente de que €le
hará mérito se dictó el siguil3nte

"Auto del Juez SI'. Sánchez Real.
Santa Cruz de Tenerife, ií de Enero
de 1927.

., ResuUando que doña Be.l'llftrdaMar-
Lel Casailas, maYGr de· c...:lad. easaM
Mn. D. Luis, García Medin:l. y ¡¡eeina
actualmente del Puerto .' dA la .Cruz,
aeudi6 a:' este ,Iuzga:do eon:- escrito de
30 (le NoviemDre último. en la vfa vo-

, lU.J:!taria,' jntere5ando .la ljeclaraciÓA

Este, con 'la calle de Villamil. a. la que
hace fachada y en lín~ rec:La de J6
metros con 1-5 centímetros; a la dere
cha entrando, O sea al Norte, en línea
de. diez 'metros con treinta centlmEj
tr05 de fa.chada, a la calle de Ambro
sio Vallejo; ppr la izquiei'da, o sea al
~ur,con la casa construída por D. Be
lisardo Casar, dentro lf~xtQ del tene
no de que éste p·rocede. en una línea
de quince metros, y por el test.ero,·o
s€a el Oeste, con parcela de ht misma
;proced-enciavendida a doña. Josefa
Carmona, y en linen. r.:Jcta l.am~)i'én, que
tnide. n metros y 15 centímelro~.

Area: Comprende los cuatro lados
que forman el perímetro de" esta pal'
cela una S'uperfici~ plana. y horIzontal
que. geométricamente ,m€dida, es- de
201 'metros cuadrados y 17 decímeb,'ús,
equivalentes a 2.590 piles cuadrados
con 94 décimas' de otro. Consta ce
tres plantas o pisos y dGS 'palios.

Cuya finca rué inscrita en el tomo
1.059 general del archiivo 324 de la
sección ,primera, folio 15, finca' nú

'r;nero 8.135, inscripción pri'mera"
Para cuya subasta, que ten{lrá lugar

'en la Sala audiencia de este Juzgado,
sito eñ la calle d-el General Ca.staños,
número 1, se ha señalado e! día Q de
Se.ptiemllre próxi!mo, a las dO(le de su
mañana. ' -1Sale sin sujeción a tipQ, y para. to-
~r p~-.rte en el remate los ~icitadores
oue lo mtenten deberán conSIgnar pre-

'Yiamente en la mesa del Juzgado el
:10 por i00'de la cantidad de. 48.750 pe
~tas que sirvió de tipo lJilra la se
gunda subasta, sin euyo requisito no
serán admitidos, advirtiéndoles que
~os autos y la eertifiooüitín del Regis
:tro ,a qufl. se refiere la regla cuarla del
artíc"Ulo 131 de la vigente ley Hipo
tooaria estarán de manif!!eslo en la
Secretaría del que autoriza y se enten
~erá que Lodo licitador acepta como
bastante la titulación así como que las
cargas o gravámenes' aut-erilores y las
¡preferentes si Ia,S hubi'eoo al crédito
del actor, continuarán subsistentes,
entendiéndose que el rematante las

. ,aoepta, y .quooa suJ:'.rogado en la res
ponsabiliJdad de las mismas, sin dcsti"'"
nar-s@ asu extinción ~l precio ~el re
mate·

Madrid 6 de Agosto de 1927.-EI
J"U'6Z (il~Hl'le). ~ Ante mí, Antonio
Sánche2l.
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\lDMINISmmON DE JUSTICIA

;(UZQADOS DE PRIMERA INS~
, 'irANC.A.

.RA.RúELOl\{A-,AfI'ARA.~'i"A$

~ En. los autos 5001'.9 prevención -de
: ~n.testato de doiía Luefa Valle Ba"":
, ~aibe. incoadios, por ahora, d1ól ofh~io.
· ;vertientes en la ~ecretarfa de D. Car
: los Ro18, por el señOr Juez de prime
•ra .instancia deJ. distrito de Ataraza.nas.
. ,que co:nooe 00, ellos. se ha dictado la
.; prO'Viden.cia que así dice:

"P.rovidencia.-Juez.', Sr. López y
, A:vilés. Barcelona. 5 de Agosto- de 1927.
,~ anterior Olfieio recordatorio, de
: :vueiJ1.o pool' ¡el Sr. Juez deocan.o. de
'19$ da Madrid con la ODia QUesta al
·~en, únase a los autos de su re~
¡ ferencia y ,en su vista, hágase saber a
, D._ Fernando Autillo García, COnsOTt~
4e.dofia Lueia Valle Basahe, por edic

,tos, que se insertarán en. la GACETA
'DE MADRID, BOletín Oficial, (le esta;
,provin.cia y en unod:e los .Diari{)s de
'Avisos y Noticias de esta capital, la:

. verteneia de la prevención, de, abin
testato de su difunta es¡posa. la nom
brada doña Lucia Valle, para que com_
parezca ~te este Jruzgado a instar-Io,
dentr~ dieI término de quiliee día~, y

;p~Tar la cOrTespondjente' i.!r·~~~fp·":,~

ción de herederos a ravor -del hij-Q
;~sLeIJt.e del matrimonio, cuyo }.iMit
,bre no resulta die lo actuado hasta la
fecha, bajo apercihimi,~nto die paTar

. ~ el perjuicio a ilue hubiere lugart
Lo mandó y .firma. S. S.-Doy fe.

López y Avilis.---Ante mf, rrooriás lU
, bes, Habilitado."

¡Y para :su notificación a. D. Ferna.n-
'do Autillo Garoía, ,l.IDro y :tirilla la:

· present.e.
¡ Barcelona a 6 da Agosto de 1927.~

·El 'S~l'etariQ, 'romás Ribes, HaJJHi
; tado.

LINAP..ES

Don Joa;quín Pérez Romera, Juez de
'. primera. instanei-;l de 15sta cjudad y
. sU 'Partidlo.
r Hago salle!": Que en este JuZgado, y
,por la Secretaria del que referend!a!"

~ $6 tramita expedienl.e a instancia de
;' D. Fanstino Garcfa Romero Delgado,
·~r sí y en nombre de sus hermanos
D. Fl"aIleiseo, D. Juan y doña María
:J!:Soo.eranza Garoía Romero De.lgadb,

'soDreel fal1~imiento de su padre,
ocurrido el dia 17 de Febrero -de 1926,
.en ~-taciudad, estan& ejercienoo' el
cargo de R:egistrador de la Pr-opi~dm:l

.de -es~ !parUdo, .siendo,sus únioCos h~-¡:deros el SOO,-Cif,ante y sus antedi-ohos
g hermanos, solicitando pC1r ello la
:voluei6n de la fianza de5.()OO pe

- tas .que. tenía pres~ada para respon
. r de dicho cargo.
, ¡y, en arinonía con l-odiispueslo 'en el
lírlfculo409 del Reglamento llipDt.e
h.'rio, se hae~ público-, pOI" medio del
presente tercer edicto" el ,que se pUw

pfi'Cará en la GAC:E.'1'A DE MADRID Y Bo
letín 'Ofiet'al de esta provincia, a fin
de, que todias aquellas personas qu~
tuvieren alguna acción quededlü:c~Ij.
:ep oontra del citad!> Régistrador, pre
~~. 1.a o-porhy~3, ;r.ªcl8¡IQ.~iQI>.. bi\w

ciéndose constar que 10$ Registros en
que ha desempeíiadO su oorgo- son
loo ~iguie.nt.es: Jdiranda. de Ebro, Ar
cos de la Frontera, ~res, Zamora
y Linares.

Linares, 26 de Julio d.e J927.-.El
Jue"Z" Joaquin Romero.-Por .su man
dat.o, el Secretario, Udefonso Jurado.

J'Ü-214

,POSADAS

Don M·arcial Zurera y R<linero, JUf)Z
de instrucci6n de este partido.

Por yirtud d~ la presente requisi
toria ruego y encargo a toda. clase <le
Aulorida;es, tanto civiles corno miJ.i
-tares y Policía judicial, la llU~ca y
rescate d:e -lo que 311 ftn~l rese,ño, hur
tado a vecino de A1m{)d6var del Río,
Nico:lás Sánchez Ruiz la JIlóche del
2{) al 2r1 del actual de la finca Huerta

. de ,los P.areias. de aquel térmmi). y
caso de ser habido ~ea puesto· 11 dis
posición de e,slo JU2g:ado -con ·SUf{ te-
nedores ilegítin.: '" " .
. As! lo t.engo 1M. 'rdarlo en el suma

rio que instruyo ton tal motJyo bajo
elllúmero lZ7d~ 1927.

Reseña de lo hurtado.

una mula die un año. ca.sf.afu\, raya
da, 1,30 metros d9 alzada. con ellJie
ITO diel Fémx V-4 en la nalga ,iz'"
quierda.

lJ.!la .hurra lnedian.a de ein~ años,
con una herida reciente en el p~(}hO
y el. hierro H-G enlazadas' en la mano
¡zquierda y el.del ]'énIx. ~

Dado ('u Posadas a 29 de Julio <19
11927.-&1 Juez, Marcial, Zurer'd y RQ
me.ro.~E~ Secretário, P. H., Juan Ga
lán.,

J0--8358 .

PURCHE,.'A

D.. Francisco González ~lada. Juez
de iin.strucCli6n de este partIdo.

PQr el presente, que se. pU!blicará
,en la GACETA DE MADRID se h~ sa
ber ~ tedas las Autoridades civiles,
tnili'tares , y demás encargados de la'
Polida judicial de la Nación procedan
a la busca y rescate del semovlente
_que a conflioilaÚÓl1 se reseñará, e~ que
que de ser habido lo pongan a dispo
sicil6n, de este Juzgado con los poseew<
dores ilegítimos; el que fUé hurtado
en la madrugada d~9 del actual en
el sitio' denoml!nado 1!lras del Olivar,
t-él'ID!ino de serón, al vecino de dicha
yilla Francisco Navarto Pére'Z, pues
así ha sido acordado por proveído del
dfa de hoy, dietauo en el ;'l.I:lrm"io ~e
se s'igue, señalado con ~ núm. 5S nel
afio .1927•.

Señas del scmovi,.'u:·].

Una burra rucia .:lara, de seis años,
alzada menos de la marca, herrada de
las manos y toma de la cruz· 

Dado en Purchena n 24 de Julio de.
1927.--':El Be;cretari.o, ~lanuel, Rueda.

'El Juez, Francisco González.
J0-8359

R~QUE1'iA'

El Sr. Juez 'de fulsLrueci6n de este
p~idoen provid-enciade.es~fech~,

!lA Q~-9~ ~. JP.. Su~~o~~9. ~

lnMante 001 SoU:oorio seguido en este
Juzgado, por j-OOO, contra Leonúio
Huerta Roea,con el núm. 4 de 192'1.
ha. acordado que por medio de la pre.
sente. que se insertará. en la GACETA
DE MADRID. se eJt.e, corno,~ .cita a
SaIva:do~ Hoyo Verdejo, vecino que
fué de Gheste, y José Mondéjar. '00"

mieill.iado últimamente en Utiel, a fin
de que compa....ezcan para asistir como
testigos a. la c~1e.bra.ci6n del juileiO
oral de la .expresarla eausa, .que ten- .
drá lugar ante la 8eeoióp. segunda de
la excekentisima 4,udiencia provineid

de Valeneia al día 8 de ·Septiembre
pr6:x:ilmo, a las ~:liez y medIa de la ma-'
fuma a:pereibiéndoi43s de aue si no
comParecen Les parará el Perjuicio a
que bubiere lugar. '

Requena,28 de: Julio, de 1927.-EJ,
Secretario. Enrique Fagoaga.

~ , J~360

SE~DLVEDA..
D. Gonzalo Navarro M .Palenr-ia y .

RO''.l~ro, Juez de instruur-6n d-el pa~..í
tido de Se,úlveda. ,,'

Por el presente, y a. virtud -de lO;
a.cordado en providencIa (le es1 a f-e~
cha, dilctada en el suma1'!o que eneS04
te Juzgado se !mtrtn:e~on el nÚ!ll"_ 32
del aiio 1926 por leslOne~ y Qanos,
causados por' vuelco de automóvil- en:
el kilómetro 109 de la carretera d~
Ma~Ñ4 2.' ,Francia. el día 2 de ·N~]~:r=:

bre de f92S, se cita, llama y empIaza:
a los heridos .D. Luis NOl'iega de la;
Barbolla domib.iliado últimM1eEte en:
Santander, Pas!M de MenéOO'3z Pela~o..
nñm. 58, y a Á.o<>ustina po:va1 MerodlO,
que lo :estuvo en MadrId, CasteIló, 68,
y cuyos acbuales paraderos.se igno.ól
ran, para que dentro 001 ténnino dé:
diez días contados desde la poolieaoo:
ci6n de ~ste edIcto en los periódicos
oficales, oomparerean ante este Jl.lZol
gado o el de' sus respectivos. .domibi:
HQs. pararecibirIesder.laram6n, se~

reconooildos de las heridas~ sufrie,;;¡
ron en el aooid€llt-e, y en SIII caso, d3."l' .
dos de alta bajo apercibimIento que:
de no cOllpal"'eCer in.eurMrin en' la
mu1ta de cineo a 50 pesetas.

Dado en SepúIveda a 28 de JuHo.
de 1927.-EI Secretario, Angel de V~
ra.-El Juez, Gonzalo Navarro.

JO--8374.

SI-GUENZA

D. Luis 'Vallejo Quero, Juez de ins~
trucción del partJido ae Sfgüenza.. . ,

En virfíu.d 00 la presente se cita y.
llama, por término de die~ días, aVíe...
tor Guzmán Pompa, veCino de Lega...
nés jornaI€ro, casado, hijo de Lucio,.'
8"1 cual es y-ooino de Carranque (To-l
ledo) para que comparezca en este
JUZo<>:Ído, a. fin de serIe not~~ado el
auto de prooesamie?-to y recIbtrle d~
claraci:6n Iindagator,a en causa que se
le sig:u.-e por estafa. .

Asimismo se requiere a ,las AUtOl"l04
dadEls de todos los6rdenes procedan
a la bns<:~ ea.ptura .y trasla~i6n .&.. la:
Pl'Iisil6n de este partId(),a dIsposICIón
de este referido Juzgado, de ~neIo:
nado procesado. al qua se ape~ibe de:
:ser declarado rebelde, caso de no pl"4~

sentarse en el térmÍ¡lO s-e,ñalado o ~~
. habido ,. '

,. .~,
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J0-8318

i4 de Julio de i927_~Ei Se
Manuel Beltrán.-El Ju~z.
Ló~z. - .

JO-S379

Dado en Sigiienza a 28 de Juliu de
1l927..,........Jg¡ 8ecret:aI'io, Ulpiano Sanz.
$}l Juez Luis Vallejo.·

, . J0----8377 .

SORBAS

D. Ambrosio L6p~ Jiménez, Juez
~e instrucciióon de este partido de Sor
bas.

. Por el presente edicto ~e ofrecen a
¡Manuel Garefa Lázaro, residenle en
!América, las accione!;! del sumario qge
~n este Juzgad~ se instruye con ~l nu
)llero 26, de este año, por el delIto d~

bor.r~i6nde menGres, en cuyo su
mario a¡parece perjudicada Carmen
Lázaro Padilla, esposa del. Garoía. Lá
zaro. .-
. SorOOs.. 27 de·Julio de 1927.-EI Se
~etario, Manuel BelLr-án.-El Juez,
lAnibraSlo López.·

· D_ A!OOrosio L6pez Jiménez, Juez
Kié instrUlCCión de dsle parttdo de Sor-
bas. _.
· Por el presente edict.o se l;frec-en a
~'Ila.n Salinas Alvarez, residente en
:América las acciones del ~umari!o.que
can el Úúm. 32. de este año, se ins
itruye en este .:Juzgado, por· s~icidio
Pe Bárbara -Alvarez .~ol~ra. haméDdo
~ el presente ofrecJimt~~1to al Ju~,
Salinas, en concellto de hIJO de la SUl
~ida.

Sorbas
~etario, •
:Ambrosio

TOLEDO

D. Mariano Avilés Zapater, Juez de
!l.nsf.ruoción de esta ciudad y su par-
~do. '
. P{)f el presente se hace saber a la
Persona o per.sonas que osLenlen los
kie'IleCoos. de la extiloguida Soeiedad
iaIll>nitna. ll!.Crádito del Trabajo TO rna
lli:fiesten dentro del término de cinco
nías, si renuncian o Il{) a la indemni
zación de 7.405~06 pesetas. ·a que fué
~ondenado el procesado BeniloGlo
f,entino Jiménez Molina, en. causa se
guida en este Juzgado, por estafa, con
el nÚID. 133 de 1916..
· Dado en Toledo a 29 de Julio de
(1007.-El Juez. Mariano AvIlé.;..-Por

~
. u mandalo; .p: S.. ~o Morenoo
I .Juez, MaflaXloAvI1es..
.... J0-8380

TOR.RELA.VEGA

· . D. Emilio de Macl1o-Queyedo y Gar
~fu: de. los Ríos, .J-uez 00 ÜlsLru6ción del
l>artido de Torrelavega.
,, Por la presente se cita a Florentino
:(lóm€z -que se dice. tuvo domicilio en
$antarMIer, Alto d~ Mitranda, bajando a

t Caiiía, núm. 23, y hoy en ignorado
~rad-el"o; padre <-le Ram6n ~6~'8z

, uiz fallecido el dla 26 de JunJO ul
itim6 en el Sanatorio del Dr. Madl'a
tú de. referida Ciudad, a consecuencia
p.e' las lesione-sque sufrió p?: desear- ..
AA eléctri-c.'1. hallándos-e trabaJando en
Il'orrelavega. a fin de que d~clare acer-

-ca d~l bechoen ef ¡;umarlO que por
iJ,quel accr.-dente se instruye con el nú

~ tp.~ro 7_~ de 1927l y ofrecerle a la vez

\-

d procedimiento, conforme al artícu~

lo ! (}9 de· la Jer. de Enjuiciamiento
criminal; apercIbiéndole que de no
hacedo dentro del término de diez
días desde la últiJIoo. publicac-i6n del
preSen~ en la GACETA' DE MADRID o
Boletín Oficial de la provincia, le pa
rará el p-erjuido que haya lugar en
derecho.

Torrelavega, 27 de J'ulio de 19'27.
:El Se¡cI1etari'o, ,JuUiánl Argü;eso.-El

Juez Emilio de :Macho-Quevedo.'
. , .. JO---'8382

D. EmHic de nacho-QI1~v.edoy Gar-·
da de los RfG~, .Juez de instrucción
de la ciud~d .de TOITelavega y su par-
tildo. .

Por la presente ruego a las Autori
dades y encargo a los Agentes de la
Policf·a judicial procedan a la busca y
ocupación,' en su caso. de los objetos·
que l[lego se reseñan.· que fueron
substraídos el día iD del actual de ca
Sa de su dueña doña Araceli TeJeoor,
vecina' de esta ciudad, por cuyo hecho
se instruye sumarIO con el núm, 102
de 1927,'y de serreeuperados se les·
ponga a disposición de este Juzgado
juntamente con las peI'souoS en que
se encontrasen. si- nO acredLt::m su 1e
gHima I)I'ocedenc.ia.

Efectos .subs17'(Ud!Js.

Un r.elo-j de caballero de níquel,-nlro
de sefior'a, de plata, y olros tos de me
lal dorado. de señora, I~s Lres de put
sera; un dije pOfta!'el1"~tos. dorado,
con cuatro fotografías. -y dos ,novelas
en~uadel~adns ~n past.a e.ncarnada, del
editor Sopena . cuyos ULulos se igno
r:m, que llevan llll seno en t.inta que
dice; "'Cordekria Tejedol''', y 63 pe- .
selas en plata. .

TOl'relavega, 27 de Julio de 192i.
El Soorelario. Julián. Argüeso.-El
JUe:!. Emi!io u€ Macho-Quevedo.

. . .JO-33S3

En virtud de b mandado por el se
fior Juez de instrucción D. Emilio. de
Machado-QuevOOo· y 'Ga l'~í~ de los Rí()s
en el sUllUlrioque COn el uúm_ r-8 de
1927 se ha insfmído enesLe Juzgado
de Torrelavega. por esla.fas' a "arios
vecinos dé esta riudad contra :Fermí
na Fe1isa Jiménez Ruenes. soltera; de
sesenta y un años de edad. :v sin do
miciilio por la presente se la. hace sa
ber que en dichommario se ha dic- .
lado ·auto de conclusión, y se In em
plaza por el término de diez .día.'- para
ante la Audi!encia de Sanlander, a fin

. que comparezca a usar de $U del·echo
~i la convienv; ap--';'!'cwléudQia que de
no hacerlo ge la desi~ará Abogado y
Procurador de ofldo, y le parará el
perjuiei'o a que en derecho haya !lt-
gar· ."

Torrelavega; 28 de JuU~ de 1927.
El secreta,rio. Julián Argucso.

JO-S38~

E~ virtud de lo acordado p'Ji' el se
ñor Juez de in;::t¡':.:,cción D. l~n,j\ic de

°Macho--Quevedo y Gurcía ü~ !;lS Ríos
en el sumario que con el nUHwrll UD
de 1926 '$~ instruyó ~n este Juzgado)

de Torrelavega por muerte de Euse
bio Porras, ocurrida en Mi~ngo el 3
de ,Octubre del año último, en cuyo·
sumario se baIla procesado Euswio
Vega Günzález, de veintitrés aííos d~

- edad•. -soltero, hij o d~ Luis y de Eleu
terí-a, natural de Nogales de Pisuerga

_y v€eino que fué de Maoño, hoy en ig
norado paradero, por la preE'ente se
hace saber a dicho procesado que ha
sido nuevamente dictado auto de con·
clusión en di-eho sumario, y a la ve:!>
se le emplaza por el término de diez
días para ante la· Audiencia· ere Sal1"
lander,afin de que use de su de
recho, si le conviniere, ap€'1'cibiéndolo
.que de no .hacerlo se le nombrará.
Abogado y Prllcurador deofi-cio y. le.
parará -el perjuicio a que hubier~

lugar. . .
Torxelavega, 28 de Julíode 1927.

El Secretario, Julián Argüeso.
. JO-3385

TIBEDA .

Don Tomás Agustín Salado y Ca
no, Juez de inst-Tuceión de este par-;-
tido. . '

Por el presente edicto I'ue.g'u y'err
cargo a todas las Autoridades, tanto
civiles como. militares, y demás Agen
tes de la Policía judicial. se proceda
a la busca y rescate dé las cabanerf~

que al final se expresarán, propias
de D. Tomás Pérez PaGiHa, vecino.
de La Carolina .y. de Antonio Lópt'Z .
Torres,de Santist-et>arr del Puerto,.
hurladasla noche del .19 del aet:ml,
del sitio La Cald€'ra, término de l ..lbe-
da, y caso <re hallarlas se pongan, con
SUs poSeedores ilegftimos, a disp-:lsi
ci6n de .e-<;.f,e Juz,,"'ado, así cnmo IO{.
autores de la substraccí6n, de llegar' a
ayeriguar quiénes son y su paradero_

Sei'ias de las cabaUerias
de la propiedfJ.d de D. Tom.f4 Pire%.

Una burra l'uc.ia. llr.Í.3 00 la marea,
de cinco años, con el hi~rr~ de la
Compañía El AguiJa, letra F. número
7 en el anca derecha.

Una rastra de un año, del mismo
pelo.

> Otra del mismo pekJ que la ante
rior. y el miSUlIJ hierro de El AguÜl-,
de dos años.

D~ la propicdild de D_ Antonio LOp~

Una burra parda rayada iie tres'
l1ñoo.. con una cadena en eL euello y
una. eencerrillit. alzada· marcada.

Dado .en UbÍ!da. a 2t de Julió de
1927.-El Secretario (~ble).

JO---8S86 :
-~

Don To¡n{iS Agustín Salado y Ca
nO.Juez de .instruc-ei6n 00 este par"" .
tido. . ' ..

Por el pre~nte 'rnego y 'ellc:u'gO i
f.od:u¡ las Autoridades; tanto eivHi!s
como militares Y ,demáS Agentes. dé
la Policía judicial. se ,¡>roceda ..lt - la
l)usca y t1cupacion de seis 'u 0000
fanegas ele trígo,pr(}pied~d deol ,tQ

cino de nús. Alonso RodrIguei: D?l
gado, qU"l Selc_.hur.taronla uoohe de~
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para c~nooimi.ento y notifica.é.~Ón de
Seicundrn° DIez All,.er, de velnlidós
años de edad, natural y doromiliado.
últimamente en BarsiHas de Lumeño, .
cuyo actual paradero.te ignora, expi..
do el present.e.

La Vecilla, 30 de Julio de 1927...:-m
.Secretario, C3.l'melo MoE\na.-Ei Juez,
SecTE~tario (ilegi'bJ.e).-El Juez, Lau
reanq Carrocera.

VALl\IASEDA

VECILLA (LA)

D. José Martfuez de l;'ede;rieo, Juez
de instrucción de este' partido.

Por el presente se lloti.fica al pro
sado' PedroE~pinosa Sermno, hij.() de.
Pedro y Francisca de cuarenta v cinco
años, natural de La. Nora v yecino de
Pürtman., . d~ estado casado', ofici'o mi
llera, cuyo actual paradero se ignor<!,
que la Audiencia de l\lurch, 'Por auto
fecha 23 dfi JUlli~ último, ha declara
do remitida la condena que le fué lffi..-,
puesta en el sumario seguido en este
Juzgado bajo el número 72 de 1908,
por el delitó de hurto.

La Unión. 26 de Julio de 1927.-El;
Secretario, Éduardo Váiquez-EI Juez, ..
José Martfnez de FedeI'ico.

10-8305

En virtud de lo acordado por el Sé..
for Juez de instrucción de13ste p"artb
do D. Laurearro Carrooera Garcia, en
proveído de esta fecha dictado en es....
la orden referente al $umar¡:o núm. 61:
de 1925, sobre homicidio y le'sion~$
graYe5 por· rebase de un trell en la.
estaci6n d~ Busdango, se tita a Fran
cisco Pulgar, vec-i'no últimamente de
Pajares, y Pedro Montero, vecino úl-'
timamente de Pala de Lena, . y cuyo.
actual paradero se ignora, para que
ílOmparerea ante la Audiencia. pro
vinci:al' de León el día 10 de Agosto
corriente y hora de las diez de la roa'"
fiana al objeto de asistir en copcepto
de Ú~sti~Jo a las sesiünes del jui:ciQ
oral en dic-ha sumario, bajo apel;:ibi..
miento de pararles el perjui'cio a que
hubiere lugar.

La Vecilla. 29 de Julío de 1927.-EJ.
I .~retar¡() (ilegible).

!
j
ti Don Luis Navarro Truj illo y Pé...
l rez, Juez de instrucci6n de este paJ'
¡ tido. . " .
~ Por virtud del presrnte edIet.o, que
~ se insertará. en el Boletín Oftcia~ M
~ esta. p-rovincia y GACETA DE MADRID~
~ s~ llama a la persona. o p~rS01las qu~.'
I se crean dueñas de cuatro fnnegas de
¡ ac·eitunas que fueron ocupadas por la
í Guardia civil en lélmino de Puebla
¡ <le~....n(}ho Pérez., a lQi !iujetos Fran
¡ cisco González Escudero, conocido po~
'1 Cristina;. José Romero Rozas. Lázaro.
• José Antonio Padilla Zoilo, conocidoI por Fructuoso, y Fernando García
¡ Lozano. el día 21 de DiCiembre úl
1 timo y que, 'según' manifestaron, ~6S
'1 habían sustraído ~n un oI¡var enela·
, :vado en la Sierra. de Los Santos de
1 Maimona y sit.io conOc'id(; PO'l" Pipo-

lío, !p<ara que comparezcan ante el
Juzgado a prestar declaración y ofl'e
carIes el procedimiento, c()nforme <Hs
~one ~l arti-culo 100 de la ley de Eri-

• jl1iciamiento cr,irninal; pue~ ¡así 'lo
D. Laureano Carroecra Garúa, Juez ' tengo acorda-d6 en el su...."1lario que se

de instrUCCión aecidental del Juzgado I inst.ruye con el número 1.60 d'e 1926~
de instrucción de La Vecilla y su par- '1 por hU.1'1,0 contra .expre.sados sujetos.
liao. . Dado en Zafa, a 29 de Julio de. iR27.

Hago sabe: Que .la Audiencia pro- I El Secretario, Victoriano Alpuente.-
vil1cial de León, por nuto de 20 de~ El .Juez, Luis Nava:r;ro. .
actual. dictado en el sumal10 núme.-' l' . JO-8400

ro5 de: 1921, rollo 101, sobre .hurto, r' Sucesol'es de. 'Riv'adeneyra. (S. ~_.acordó dejar extJn3"Uida la respon..sa.:·
+.bilidad. por haber terminado elpe-'
,ríooo de sus-pensi'ón de la '~QDoena) y ~ Paseo de Ran :vJ$te, 20.

U~ION (LA)

D. José Martínez de Federico, Juez
de illitrucción de este parUdo.

Por el present,e se not.ifica al pro-·
cesado AntonifO MaIdonado Acien, hijo
de Gonzalo y de Rosalía, de treinta y
och[} afios natural de DaLias y vecino
de La Uni~n de estado casado, jórna
lera, cuyo aétua.I paradero se ignora,
que la Audiencia de Murcia, por auto
fecha. 31 de' Mayo último, ba declara
do remitida la condena qu-e le fué jm.
ptlesta en el sumario seguido en este
Juzgado bajo el número 167 de 19'14,
por el delito de lesiooes. .

La Unión. 26 de Julio de 1927.-EI
Secretario. Eduardo VáZquez."'-El Juez,
Tosé l\íartínez de Federico.

. JO~~301

17 del actual del sitio El Pra.. iD; y de
ser .. habido di~o trigo se ponga, con
'sus pQ'Se€'dores ilegitimos, a disposi
ci6n de este Juzgado, así como los au
.tores del hUrto, s¡ se logra, a:verJguar
quiénes sean y de ::;u ~adero.

Dado en Uñada, a 23 de Julio de.
. :t927.-EI Secretario (ilegible).

J0-83B8

La Sección primera de la' Audienci!a
: J)rovincial d'e Jaén dicté s9nten~iacon
'fecha.30 de Marzo de 1926, declarada
; :firme en 9 de .AlJril siguiente en su-
mario de este Juzgado, núm. 106 de

; 1907, sobre hurto, contra Juan Hidal
: go Galiana, (a) "Soc.orro", condenan-:-
do a dicho procesado a la pena de seis

: moes-es .de arresto mayor, y mand<'lJldo
i s~ ent.regasen de.fi.n1ilivamel1te al ~fen- I D. Enrique' García MonLero, Juez de
, dIdo Manuel MIllán, los t'fecto::. del· rprimera itostanoi a del partído de Val-
; hm;to recuperados. . . .' , maseda. .
i .. y para q,-:e lo"anterlOrme~~e dIcho Hago saber: Que en este Juz""ado en
. SIrva de notIficaCIón al ofendúio, cuyo to d b . o. .dl:
¡ actual paradero se desconoce, expido c~ncl}p e po. re, se .SI?l!-~ expe l~n-
¡ la presente cédula, que firmo en li'be-' L sobre_reelusI6n deftl~ltJva ([el ahe-
, da á 28 de Julio d~ i927.-El Secre- ?aCLo ~{}~é María Ibarguen y M?neta,
j t.ario, (ilegillJol-e). de tremta y ocho a"!i0s, solLero, Jc,rna-
1 JO-8389' lera,. natural. y vecmo de VaJmaseda,

que ingresó en. el Manicomio proyin--·
cial die Bermeo el 130cLubre ifr26 con
el diagnóstico de demencia precoz,
present2ndo sus faéultade-s intelec
ttlale'!5 c·on. m·arcaaa déft:Cit índjfercn~

, te, con pérdida de la atenéi6.D. y COOr-:
dinaeión de los pensamfl8ntos y con:
ausencia de los afectos y sentimien-"
tos; v a los ef.e'ctos de los artículos
7.0 y 8.0 del Real decreto de 18 de Ma-:
STO de 1886 y Real orden de f.O de Ju-'
nio de 1.908, en rucho expe"ui'ente se
acordó oir a los parientes más cer-e¡,¡
nos de prenombra-do nlienado, para

..que e":q)ongan. lo qne estimen conve.
niente r,eepccto a la necesiidad o con-:
veniencia de su reclusión definitiva;
emplazándose a aludidQS pa.rientes
d~onocidDs, por el término de un
mes, pasado él eual se resolverá con
o sin su audienvia si no hubi'eren
compar.ecido, püT mooio del presente
edicto que se lijará en el siti'.o públi-:
Ca y de costumbre de este Juzgado, y
se pu!bli-cará además gn el Boletín.
Oficial de esta provincia y GACETA DE
MADRI'D.

Dado en Vabnaseda a 28 de 1uJ,ilo
de i927.-El s.oretario. Licenciado
Ramiro López.-EI Juez EfI.rique Gar-
cfa· ' J0-8392

¡ D. Jo~é l\fartínez de Feder¡c.o, Juez
, de instrucción de este partido. •
1 Por el pr&..~nte se ]Iotifica al pl'O
i cesado Juan Prado Reyes, hi!jo de Juan
t y de María de treinta y :lineo años de
¡ edad, natuial de La Un~6n y vec.ino ~e
I ídem, de estado soltero, de OfiCIO DU
\ nero cuyo aclm"l paradero se ignora,
! que 'la Audiencia de Murcia, por aulto
¡ fecha 2 de Junio· último, ba declara
1 do remitida la condena que le rué im
I puesta. en el sumario seguido en est.e
j Juzgado bajo e1 numero ~04 de 191-i,
I por el delito de 'le-siÜ1ues.
J La Unión 26 d-e Julio de 1927.-El

1
, Secr-eLario~ Eduardo Vázguez.-El Juez,

José Martmezde FederiCO.
. . J0-8303

1


